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Medellín, veintiuno (21) de febrero de 2022.  

 

Señor:  

JUEZ TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

E. S. D.  

 

Referencia:   Proceso Verbal.  

Demandante: Marino de Jesús Franco Acevedo.  

Demandado: Jauja Proyectos S.A.S.  

Radicado:  05266 31 003 2021 00181 00.  

Asunto:   Contestación Demanda.  

 

Cordial Saludo.  

 

ALEJANDRO BUILES VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.020.424.204 de Bello (Ant.), abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 302.128 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 

en el Municipio de Medellín, actuando en mi calidad de apoderado especial de 

la parte demandada, conforme el poder suscrito. Acudo ante su despacho con 

la finalidad de contestar la demanda presentada por el SEÑOR MARINO DE JESÚS 

FRANCO ACEVEDO, por intermedio de su apoderado especial el señor JUAN 

DIEGO CARDENAS PENAGOS, en los siguientes términos.  

 

A LOS HECHOS.  

 

2.1. Es cierto, conforme se indica en el numeral y se constata en el contrato de 

promesa de compraventa, entre los señores MARINO DE JESÚS FRANCO OSPINA y 

CARLOS ANDRÉS VÉLEZ QUIJANO en su condición de representante legal, se 

obligaron recíprocamente a comprar y vender el bien inmueble denominado 

lote 18A, perteneciente al Conjunto Residencial Parcelación Pavas al Amanecer 

P.H., pero en ningún momento se determino que su venta era por la cabida y su 

precio se determino por los metros cuadrados del Predio. La indicación de los 

metros cuadrados es informativa y desde su escrito se advierte que es una 

aproximación.  

2.2. Es cierto, el precio acordado por el bien inmueble era la suma de 

doscientos noventa y cinco millones de pesos M.L. ($295’000.000,00) de los cuales 

se han cancelado por parte del demandante la suma de doscientos veinte 

millones de pesos M.L. (220’000.000,00) conforme a las indicaciones 

contractuales. En la actualidad, no se han cancelado la suma de setenta y cinco 

millones de pesos M.L. ($75’000.000,00). Precio fue fijado por la venta del cuerpo 

cierto lote 18ª, mas no por su cabida.  

2.3. Es parcialmente cierto. La firma de la escritura pública estaba concertada 

desde el contrato de promesa de compraventa para el día veintinueve de junio 

de 2021, en la Notaría Primera de Envigado a las dos de la tarde. Pero varios 

meses antes se habían entablado conversaciones donde el apoderado de la 

parte demandante condicionaba la suscripción de la firma a la entrega de una 

información y documentación, debido a una inconformidad en los linderos del 

inmueble. También, se había puesto en conocimiento unos inconvenientes ante 

las autoridades administrativas del municipio de Caldas. Pero lo mas 
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contradictorio, es la radicación del presente proceso, el cual fue presentado el 

día diez (10) de junio del año 2021, ante los despachos judiciales de reparto de 

los Juzgados Civiles administrativos, quien luego remite por competencia a los 

civiles de circuito de Envigado.  

2.4. Si, es cierto. Desde el día dieciséis (16) de septiembre del año 2020, la 

tenencia material del inmueble ha recaído en el señor MARINO DE JESUS FRANCO 

OSPINA.  

2.5. Es parcialmente cierto. La promesa de compraventa del quince (15) de 

septiembre del año 2020, fue suscrita por un parte por el señor MARINO DE JESUS 

FRANCO OSPINA, en calidad de promitente comprador y por la otra parte, el 

señor CARLOS ANDRÉS VÉLEZ QUIJANO en su calidad de representante legal de la 

sociedad AGRÍCOLA JAUJA S.A.S. (hoy JAUJA PROYECTOS S.A.S.) como la 

promitente vendedora. La propiedad del inmueble al momento de suscribir la 

promesa de compraventa se encontraba en cabeza de los señores ALEJANDRO 

ESTRADA MONTOYA (74%) y NATALIA ISABEL ESTRADA MONTOYA (26%), quienes 

adquirieron mediante la escritura pública número tres mil cuatrocientos veintiuno 

(4.321) del treinta (30) de diciembre del año 2011, Notaría Séptima de Medellín. 

En el artículo 1871 del Código Civil legitima la venta de cosa ajena, y mas 

cuando el promitente vendedor adquiere la propiedad, como sucedió en el 

caso particular que mediante la escritura publica número mil setecientos treinta y 

uno (1.731) del quince (15) de julio de 2021 de la Notaría Primera de Envigado 

adquirió la sociedad el dominio del predio denominado lote 18.  

2.6. Es parcialmente cierto. Se omite en la tradición indicada los tres mil 

cuatrocientos veintiunos (4.321) del treinta (30) de diciembre del año 2011, 

Notaría Séptima de Medellín, por la cual se liquida una comunidad y se transfiere 

el dominio del lote 18 a los señores ALEJANDRO ESTRADA MONTOYA (74%) y 

NATALIA ISABEL ESTRADA MONTOYA (26%), 

2.7.   Es parcialmente cierto. En nuestro ordenamiento jurídico es validad y 

legitima la venta de cosa futura, aquella que no existe al momento de la 

promesa de compraventa, pero se esperan que exista, artículo 1869 del Código 

Civil. Para el caso particular que nos ocupa, mediante la escritura mil setecientos 

treinta y uno (1.731) del quince (15) de julio de 2021, otorgada por la Notaría 

Primera de Envigado, se realiza la debida subdivisión del predio de mayor 

extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 001 – 4043835 

de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur y se crea 

conforme a la licencia otorgada en por el municipio de Caldas, el bien 

denominado 18A, objeto de la litis. La escritura se encuentra en tramite de 

registro bajo el radicado número 2022 – 10968.  

2.8. Si, es cierto. Adicionalmente dicha licencia se protocolizo con la escritura 

pública número mil setecientos treinta y uno (1.731) del quince (15) de julio de 

2021, otorgada por la Notaría Primera de Envigado.  

2.9. Si, es cierto, sin embargo, desconoce el demandante la resolución número 

mil cuarenta y siete (1.047) del ocho (08) de octubre de 2021, por medio la cual 

se corrigen parcialmente las resoluciones números 1898 de 2020 y 396 del 

veintinueve (29) de abril de 2021. Donde se estipula un área de tres mil 

cuatrocientos veintiséis metros cuadrados (3.436 m2) para el lote 18A.  

2.10. Es parcialmente cierto. No conoce mi poderdante el alcance ni el trabajo 

del levantamiento topográfico que indican en el hecho. Pero desde los primeros 

meses del año 2021, el demandante había manifestado en repetidas ocasiones 
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una dificultad con los linderos, los cuales fueron mostrados y aceptados por él 

desde el primer día que visito el inmueble, el cual ya se encontraba 

debidamente alinderado. El señor MARINO DE JESÚS FRANCO OSPINA, cuando 

acepto la entrega material del inmueble el día dieciséis (16) de septiembre del 

año 2020, conoció y acepto los linderos y cabida del inmueble prometido en 

venta.  

2.11.  Es parcialmente cierto. El precio del valor por metro cuadrado que indica 

el avaluador en su informe, deberá ser justificado por él en la oportunidad 

procesal indicada, sin embargo, conforme a las múltiples conversaciones y 

acuerdos verbales realizados, el predio alcanzo un área de tres mil cuatrocientos 

veintiséis metros cuadrados (3.426 m2), dando un precio final del predio tomando 

el valor del metro cuadrado dado por el avaluador en la suma de trescientos 

treinta y seis millones cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 

M.L. (336’049.488,00).  

2.12. No le consta a mi poderdante los gastos o contribuciones que ha invertido 

el señor MARINO DE JESUS FRANCO OSPINA al bien inmueble objeto de la litis.  

2.13. Es parcialmente cierto. EL señor demandante si manifiesta a principio del 

año 2021 sobre una cabida inferior a la indicada en la promesa de compraventa 

del quince (15) de octubre de 2020, pero omite que dentro de la cláusula primera 

la cabida es una aproximación mas no es una indicación exacta. Adicional a 

ello, para la fecha de suscripción del contrato de promesa de compraventa, el 

señor ANDRÉS FELIPE GUZMÁN GONZALEZ le muestra el predio determinado por la 

cabida que a la fecha no se ha modificado, salvo para ampliar su cabida pero 

que fue la misma cabida que el comprador y hoy demandante acepto y 

reconoció como propia. Frente a la afirmación de falta de identidad en lo 

vendido, no es cierto, toda vez que el predio denominado 18A en la actualidad 

se encuentra en un tramite de subdivisión y reforma de reglamento de propiedad 

horizontal.  

2.14. Es parcialmente cierto. El señor MARINO DE JESUS FRANCO ACEVEDO, 

desde el momento que obtuvo la tenencia material del bien inmueble ha 

realizado su proyecto de vida conforme a la cabida inicial recibida, meses 

después advierte una inconsistencia en el área, sin embargo, ha intervenido y 

adecuado su inmueble para su ocupación y gusto. Los perjuicios económicos 

que indica el apoderado deberán ser demostrados en el proceso.  

2.15. No es cierto. Desde el momento que se mostró el inmueble al señor 

demandante, se fue claro con los límites y perímetros dados por el lindero 

existente, los cuales fueron aceptados y al día de hoy respetados por el 

demandante. Desconoce la resolución trescientos noventa y seis, por medio de 

la cual se corrige el área del lote 18A a la cabida de tres mil cuatrocientos 

veintiséis metros cuadrados (4.326 m2).  

2.16. Es parcialmente cierto, el demandante ha cumplido con los primeros dos 

pagos pactados en la promesa de compraventa, ha realizado intervenciones 

varias en el inmueble y desconocemos en la actualidad el estado de cuentas 

con la administración de la parcelación.  

2.17. Es cierto, el señor MARINO DE JESUS FRANCO ACEVEDO, desde el día 

dieciséis (16) de septiembre de 2020 ha tenido la tenencia del inmueble, 

conforme a su aceptación y entrega, es decir con los linderos y cabida vista y 

aceptada por él. No ha tenido ningún tipo de perturbación y se ha respetado 

hasta el día de hoy. La escritura, conforme se ha indicado antes, tuvo un retraso, 
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el cual ya fue subsanado, en la actualidad el tramite se encuentra radicado con 

algunas reformas al reglamento de propiedad horizontal en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur para la creación de la matricula y 

así proceder con la firma de la escritura de trasladar el dominio en favor del señor 

demandante.  

2.18. No le consta a mi poderdante los perjuicios ocasionados al demandante. 

En cuando al cumplimiento del contrato, es necesario tener en cuenta que el 

señor MARINO DE JESUS FRANCO ACEVEDO, se negó a la firma de la escritura 

conforme se advierte en los diferentes comunicados de su apoderado, quien 

condiciono la firma de la escritura a la entrega de una información sobre el bien 

objeto de venta y adicionalmente, la radicación del presente proceso judicial 

antes de la fecha inicial estipulada para la firma de la escritura.  

 

A LAS PRETENSIONES  

 

PRIMERA: Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que mediante diferentes 

comunicaciones escritas y verbales, se había estipulado entre las partes y sus 

apoderados no firmar el instrumento público hasta no solucionar la controversia 

de los linderos del predio prometido en venta. Adicional a ello, el demandante, 

radica este proceso antes de la fecha otorgada para la firma de la escritura y 

con posterioridad reforma la demanda de acuerdo con el auto de admisión del 

trece (13) de septiembre del año 2021. Por lo tanto, es irracional, que por escrito y 

verbal, el demandante manifieste no tener la voluntad de condicionar la firma de 

la escritura y declarar que no esta dispuesto a ello, sin embargo, acuda a la 

expedición de la certificación de comparecencia a la notaria y teniendo el 

pleno conocimiento de haber iniciado acciones legales.  

 

SEGUNDA: A esta pretensión no tenemos oposición alguna, la voluntad de mi 

poderdante es suscribir el instrumento público para trasladar el dominio del bien 

inmueble denominado lote 18ª una vez la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, zona sur, tramite la escritura aclaratoria con radicado 

número 2022 – 10973.  

 

TERCERA: Nos oponemos a la condena de pago de perjuicios, toda vez que el 

demandante mediante su apoderado había manifestado no tener voluntad de 

firmar la escritura publica de compraventa y que en su momento se le notifico los 

retrasos en tramitología para los licenciamientos, los cuales se subsanaron para el 

quince (15) de julio del año 2021.  

 

CUARTA: Nos oponemos a la condena de costas y agencias en derecho.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO.  

 

TEMERIDAD Y CONOCIMIENTO DE NO FIRMAR LA ESCRITURA.  

 

El señor demandante MARINO DE JESUS FRANCO ACEVEDO, a principios del año 

2021 manifiesta una inconformidad en el área indicada en la promesa de 

compraventa, indicando que existe menor área de la expuesta en la promesa de 

compraventa, de inmediato se iniciaron conversaciones verbales entre los 
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abogados de las partes, en las cuales el señor CARDENAS PENAGOS, manifiesta 

que su poderdante no esta dispuesto a la firma del instrumento público, hasta no 

solucionar el tema de la cabida, constancia de ello, son las comunicaciones 

veintiséis de abril del año 2021, donde el abogado me notifica en mi condición 

de apoderado de la sociedad demandada, que para efectos de suscribir la 

escritura pública queda pendiente la entrega de los planos con el área 

recuperada y posterior a ello, el derecho de petición del día dieciocho (18) de 

mayor de 2021, el literal b de la petición primera manifiesta como requisito para 

la suscripción de la escritura pública se debía entregar una información adicional 

a la acordada en la promesa de compraventa.  

Como se evidencia, existieron comunicaciones verbales y escritas donde el 

demandante había manifestado no querer firmar la escritura pública hasta no 

solucionar, es concordante con esta postura, la presentación de la demanda 

días anteriores a la firma de la escritura que inclusive se había indicado que la 

última palabra la tenía el despacho. Luego, su despacho al conocer el proceso 

por un traslado de competencia inadmite la demanda y requiere la prueba y 

constancia de incumplimiento, aportando la constancia de comparecencia, la 

cual es sorpresiva, pues su manifestación era no firmar la escritura pública de 

venta.  

 

VENTA DE CUERPO CIERTO.  

 

La sociedad demandada en el CONJUNTO RESIDENCIAL PARCELACIÓN PAVAS AL 

AMANECER P.H., ha puesto en venta varios bienes inmuebles, y en el caso 

particular que nos ocupa, el señor demandante fue al predio ofrecido en venta, 

el cual se presento como el lote número 18ª, el cual es segregado del lote de 

mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 001 – 

1043835 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de Medellin, zona sur y 

su precio de determino por el lote ofrecido, mas nunca por la cabida del mismo.  

 

En segundo lugar, cuando se le mostro el lote, este siempre fue conforme a los 

linderos existentes en su momento, los cuales fueron aceptados por él 

demandante y que hasta el día de hoy ha respetado y adecuado a su proyecto 

de vida.  

 

 

PRUEBAS.  

 

Documentales:  

 

1. Contrato de Promesa de Compraventa del quince (15) de septiembre de 

2020.  

2. Constancia de Correo Electrónico del veintiséis (26) de abril de 2021, enviado 

por el señor Juan Diego Cardenas Penagos.  

3. Derecho de Petición del dieciocho (18) de mayo de 2021. Enviado por el 

señor Juan Diego Cardenas Penagos.  

4. Escritura Pública número mil setecientos treinta y uno (1.731) del quince (15) 

de julio de 2021, otorgada por la Notaría Primera de Envigado.  

5. Plano del nuevo levantamiento topográfico del lote 18ª.  
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6. Resolución 396 del veintiuno (21) de abril de 2021 de la Secretaría de 

Planeación de Caldas.  

 

Testimoniales: Solicito señor Juez escuchar los testimonios de las siguientes 

personas, que estarán dispuestas a rendir sobre su conocimiento de los hechos 

del presente proceso.  

 

• Andrés Felipe Guzmán González, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 98.667.319, quien se encuentra en la 

carrera 25, número 1ª Sur – 155 oficina 1755 de Medellín. Correo 

electrónico guzmanandres83@hotmail.com  

• Jaime A. Marin R, identificado con cédula de ciudadanía número 

9.991.151, quien se encuentra en la carrera 42, número 35 Sur – 62, oficina 

202, de Envigado, correo electrónico jamare_62@hotmail.com 

 

Inspección Ocular: Solicito señor Juez la inspección ocular para conocer las 

condiciones del predio y las intervenciones realizadas por el demandante así 

como las demás connotaciones particulares del mismo.  

 

Contradicción del Avaluó Comercial: A la luz del artículo 228 del Código General 

del Proceso, solicito la comparecencia del avaluador a la audiencia que si fie 

para ello para que fundamente y resuelva las inquietudes de su informe 

elaborado y aportado con la demanda.  

 

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

_______________________________ 

ALEJANDRO BUILES VELÁSQUEZ 

C.C: 1.020.424.204 de Bello. 

T.P: 302.128 del C. S. de la J. 
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con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
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                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN:  Que por Documento Privado de noviembre 10 de 2014, de los
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libro  9,  bajo  el  No.23515,  se constituyó una Sociedad Comercial por
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                          REFORMAS ESPECIALES

Acta  No.  7  del  19  de  julio  de 2018 de la Asamblea de Accionistas,
inscrito(a)  en  esta  cámara  el  18 de septiembre de 2018, bajo el No.
23248 del libro 9 del registro mercantil, mediante la cual y entra otras
reformas la sociedad cambia su denominación por:

                         AGRICOLA JAUJA S.A.S

Acta  No.008  del 23 de julio de 2021, del Único Accionista, inscrito en
esta  cámara  de  comercio  el 02 de agosto de 2021, con el No.24422 del
libro  IX  del registro mercantil, mediante la cual entre otras reformas
la  sociedad  cambio  su  denominación  o razón social de AGRICOLA JAUJA
S.A.S. a JAUJA PROYECTOS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

Compra  y  venta  de  bienes  inmuebles para la realización de proyectos
inmobiliarios    de    parcelación,    vivienda  campestre,  desarrollos
urbanísticos,  constitución  de  propiedad  horizontal,  entre todas las
actividades  necesarias  para las adecuaciones de los predios incluyendo
los  tramites administrativos. Se incluye dentro del proyecto, todas las
acciones  de  promoción  y venta, acuerdos de cooperación y contratos de
comisión o agencia.
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Además  de  las  actividades,  bienes  y  servicios  enunciados  en este
artículo,  podrá  la  sociedad  realizar  las  siguientes actividades en
función del desarrollo de su objeto social:

1.  Celebrar contratos de compraventa de bienes muebles o inmuebles, los
cuales  sean  necesarios para la ejecución y prestación de los servicios
enunciados  en el objeto social. Podrá de igual forma, gravar, limitar o
suscribir  garantías  mobiliarias  con  el  fin  de acceder a créditos o
prestar garantías a los proveedores.

2.  Podrá  el  representante  legal  suscribir,  girar, aceptar, cobrar,
protestar,  endosar  o cancelar títulos valores como: pagarés, facturas,
letras  de  cambio,  cheques,  o  cualquier otro tipo de título valor en
relación  de la prestación de servicios en pro del desarrollo del objeto
social.

3. Celebrar contratos de mutuo, con o sin intereses para la obtención de
créditos. También podrá acceder a servicios financieros de créditos o
tarjetas  de créditos corporativas para obtener capital o activo líquido
a
invertir en la sociedad.

4.    Podrá   realizar  actividades  propias  de  consolidación,  venta,
importación    o    exportación,    de   bienes,  equipos,  suministros,
medicamentos, en general, de toda clase de utensilios necesarios para la
aplicación del objeto social.

5.  Instalación  de  establecimientos  de  comercio,  sedes, oficinas de
atención, laboratorios y consultorios médicos en el territorio nacional,
para el desarrollo de los bienes y servicios del objeto social.
6.  Realizar  operaciones  mercantiles  para  la  adquisición de nombres
comerciales,  marcas,  franquicias,  logos,  fonogramas,  slogan y demás
derechos inertes a la propiedad intelectual e industrial en relación con
las  actividades  y  servicios ofrecidos por la sociedad. También, podrá
tramitar patentes de propiedad intelectual propias de la sociedad.

7.  La  sociedad se encuentra facultada para la suscripción de cualquier
acuerdo, contrato o convenio para el desarrollo y operación de su objeto
social.

8.  En  términos  generales,  la  sociedad  se  encuentra facultada para
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desarrollar cualquier actividad económica licita, tanto en el territorio
colombiano como en el extranjero.

LIMITACIONES,  PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN LOS
ESTATUTOS:

PROHIBICIÓN  DE GARANTIZAR OBLIGACIONES DE ACCIONISTAS O DE TERCEROS: La
sociedad  no  podrá  constituirse  fiadora  o  codeudora de obligaciones
ajenas, ni caucionar con los bienes propios obligaciones distintas a las
suyas.  En  consecuencia,  queda  prohibido  a los administradores de la
sociedad  constituir  a esta garante de tales obligaciones y si de hecho
lo  hicieren, las cauciones otorgadas no tendrán valor para obligar a la
sociedad.

CONFIDENCIALIDAD:  Es  prohibido al Gerente, apoderados y asesores de la
sociedad  revelar  a  los  accionistas  o  a  extraños los negocios y la
situación  económica  de  la  sociedad,  salvo  especial  permiso  de la
Asamblea  de  Accionistas,  a  cuyo juicio queda autorizar solamente los
informes  que no sean de carácter reservado y que sirvan para determinar
el valor real de las acciones. Lo anterior se entiende sin perjuicio del
deber  de  publicar  los  balances  y  del  derecho de inspección de los
accionistas y del revisor fiscal en el evento de que lo hubiere.

Que  dentro  de  las  funciones de la Asamblea General de Accionistas se
encuentra la de:

Autorizar,  conforme  las  normas  establecidas  en  estos  estatutos la
escisión, fusión y la transformación de la sociedad.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO             $10.000.000,00            10.000       $1.000,00
SUSCRITO               $10.000.000,00            10.000       $1.000,00
PAGADO                 $10.000.000,00            10.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  administración  inmediata de la compañía, su
representación  legal  y  la  gestión de los negocios sociales estarán a
cargo de un Gerente.
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SUBGERENCIA:  En  los  casos  de  falta  temporal  del  Gerente,  en las
absolutas,  mientras  se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente
inhabilitado  para  actuar  en  un  asunto  determinado, el Gerente será
reemplazado por un subgerente.

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: En el ejercicio de su cargo, el Gerente tendrá
las siguientes funciones y facultades:

a)  Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente, y hacer uso
de la firma social.

b)  Convocar  la  Junta  de Accionistas cuando haya lugar, conforme a lo
dispuesto en los estatutos.

c) Presentar en la Junta de Accionistas, en la reunión ordinaria, que de
acuerdo  con  los  estatutos debe tener lugar en el mes de marzo de cada
año informes detallados sobre la marcha de las empresas sociales durante
el ejercicio del año inmediatamente anterior.
d) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta de Accionistas.

e)  Nombrar  y  remover  el  personal  subalterno  de  la sociedad, cuya
designación no esté reservada a la Junta de Accionistas.

f)  Iniciar  y  vigilar  las  acciones  judiciales, administrativas o de
policía  que  requiera  la  sociedad y nombrar los apoderados a que haya
lugar.

g)  lomar  todas  las  medidas,  celebrar  y  ejecutar todos los actos y
contratos  necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento y
desarrollo del objeto social.

h)  Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta, de Accionistas;
las  que  les  confieran  las  leyes  y  los estatutos, y las que por la
naturaleza de su cargo le correspondan.

i)  Dar  o entregar los bienes sociales a una entidad FIDUCIARIA para su
administración y manejo cuando lo considere necesario.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Página:   5 de   8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 21/02/2022 -  3:55:39 PM
 
                Recibo No.: 0022343885           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jpandbdddSjcknpv
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Por  Acta  No.7  del 19 de julio de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta cámara de comercio el 18 de septiembre de 2018, con el
No.23250 del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                    IDENTIFICACION

GERENTE                    CARLOS ANDRES VELEZ        C.C. 98.666.999
                           QUIJANO                    

Por  Acta No.008 del 23 de julio de 2021, del Único Accionista, inscrita
en  esta  cámara de comercio el 2 de agosto de 2021, con el No.24423 del
libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ALEJANDRO  BUILES         C.C. 1.020.424.204
SUPLENTE                   VELASQUEZ                  
 

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                               INSCRIPCION    
Acta No.7 del 19/07/2018   de Asamblea   23248 del 18/09/2018 del L.IX
Acta      del 23/07/2021   de Accionista 24422 del 02/08/2021 del L.IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6810

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $14,052,610.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4721

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
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código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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21/2/22, 16:00 Gmail - solicitud.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=80fc7c7c0e&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1698124964135402717&simpl=msg-f%3A16981249641… 1/1

Alejandro Builes Velasquez <alejo.builesv@gmail.com>

solicitud.
1 mensaje

juan diego cardenas penagos <juandiego.cardenaspenagos@gmail.com> 26 de abril de 2021, 12:29
Para: alejo.builesv@gmail.com

Hola Dr. alejandro como estas, conforme lo conversado para efectos de suscribir la escritura estamos a la espera de los
planos levantados con el área parcial recuperado de acuerdo a esos planos estoy atento a que me los envies.

cordial saludo.  
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